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El CoI'I......,io entrará en vigor el da de su ""Ol~c:ac;lón ..., el

B.O.E:.; ello no OO"tante, sull eft<:tos eeoniímiCOll se ~etrotr...rán a pnrre

ro'l de ene~<. de '005.

Art. 4. - V(genc:ia.

:~ 'C:V. SESlNJ'"

V'-;;l!nClll, d"racioo, p,..órr09ilS. re,;,olueión :i ~e"c:i,.~ón

"'ftll:ta • 1& totali,,*, _1 oer-l. enc:u.a..tdo en la 5oc:i..,aet

Que :se halla PrestanelO M~ic;iOll lit' la ac:t....li..." ui c:olII) • los que il'lQ.....

:¡en 'n la ~r4$& dur..te su viQeneia.~ uc;lu!dOa _1 nito Clt aph

<:a<:l6r. el PC"':':"al ;¡~tc!i>K' 11 "'olI Nlce .... lac::ión el .....tieulo ~ de la or-c....
na"La LalIOral de ·,,,.triae ()li.... ic:illl, los regr.st(\taI'tte" de Cenerc:io y lo.
DegoaitariO$.

.....t. 3'.- .olftt)lta J)!r!Qn&l.

Sienóo la let1viGllll preferente de la SOCieClld la .. faDr'ieaciÓrl

:1 II.,-,u de~ Y productOll qui"'icoe y aiendo _ rnunt.. .c:tillidlldlN

o IOOtaD~te inr...i_ o bi.... P.......tor_ o c;<*1:J'N.I1:" de ~ll...

o ~i. (lel lugar oondII está enclav-,& &ltyna __ 'actorias, 1M:

oej.~te «lr'l1I....i..l:lo,PlIf" prlnei91.o di ...idld 01 ~, que la tata

liáld .. Cltc;hU re.unu. IICtlvldadn no ~ti.tuth" .. la fatl<"1eac:iÓD

:1 -.u. de al:IOnOa :1 grocll.oetiMo quiln1co:a, ~ it'c1uldU .... el _UO de

apliellCión .1 presenta eorw..io. Con ...c:w.ián ~'fiea de c....lQUier otro
CQI'IQnio qua ....... futuro .. gueda dic;tar, _ cll&l _ el iJcIito _ su -.;oli

CIICl.Ón.

En c"anto al Clntro de TratM.jo oe fál:lrica de '-'il~, queoa

'(\"t~rado en el actual Convento eo,., ucepción oe 10 di$po,lUto en la Slte

c.Óf\ : del C&¡:lttulG n. eaoitulos IU y lY', cuy.. materi.as seguirán regu

~aoaa ~r el Reglamel'lto de Régimll'" ll'l!e .. io.. ." sus Ardculos (1 al "

i:lei. Titulo 1, (1 al '3. 31 iiÜ 3&, 39 al 44, >17 al '0, ~2 al ~~, tOdOS tUos

cor. T~tulq rv, asi como el ~ice r oel "'i5111:1 Titulo act"",hZa.:lOll con

lu "Q(lihcaciol'l,,!o ~fo:ctua:1&$ en 101l ~tO& fif"lTlllOO$ el 2f.i.,.n, 29.3.T~,

_28.J.~. 7.3.80, ",.4.8', 14.4.82 Y actas de 5.~.83 y 11.5.&1.

CAPITuLO

5é:ccrCf.¡ Pl'II'-l(AA
AMlito territorial, funcional yoersonal

Art. ,~.- MelitO territorial.

RESOLUCJON de 17 de jumo de 1985. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Sociedad Anónima eros».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Sociedad
Anónima Cros», recibido en ~ta Dirección General de Trabajo.
entre los días I y 23 de abril de 1985. fecha en que tuvo entrada
la documentación complementaria, suscrito entre las representacio
nes de la Empresa y de los miembros del Comité de Empresa, con
fecha 28 de marzo de 19U y de confonnidad con lo dispuesto en
el articulo 90.2 del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980. de 10
de marzo y artículo 22 del Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo.
sobre registro de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección Genéral acuenla:
Primero.-Ordenar su inscripción -en el Registro-de Convenios

de esta Dirección_General, con notificación a la Comisión Negocia·
dora.

Segundo.-Disponer su publicaciÓD en el «Boletin Ofkial del
Estado».

Madrid. 17 de junio de 1985.-El Director general. Carlos
Navarro López.

CONVENIO cou:cnvo DE LA DlPDSA

SOCIEDAD ANONlM4 ..c'1lOS»

el sc.yo.

El pr_te comr..io ... _ aplkaei6r- " la tot&lidMl de 1011

ce",.r"OS d<I TratM.jo que la SOci_ ti_ encl"v~ en _el t .....itono rta

~c""al. :ualo"i'!'l"& q"e Yen lu activiOlldee que en oic;noe c.>troll se de

,,<,.~r"'l'...n. oon uceoc;(Óf, ';"'i~t. de El·,i.iIa. el e~"l :oY.Irá a<,ii""·ir",,

-;:"r""t~ Lo. áyenc,a oel pres..... t. Convenio. en el ~llSC Jll no t",ne.. revi:s.lUO

RESOLUCION de 15 de abril de 1985. de la Direc
ción General de Trabajo, po; la que se homologa con
el número 1.905/0 bota de seguridad Marca «Ya/at»,
módelo Yalsafari (J). de clase 1,fabricado y presen
tada por la Empresa «Calseg. Sociedad Anónima».
de Artajo'!.Q (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la bota de seguridad, marca .Yalat» modelo
Yalsafari (J). de clase 1, con arreglo a lo p~venido en la Orden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores. se ha dictado resolución
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca «(YalaN.
modelo Yalsafari. (1), de clase l. fabricada y J?resentada por la
Empresa «Calseg. Sociedad Anónima. con domicilio en Artajona
(Navarra). carretera de Puente La Reina, s/n. como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dicho modelo. marca
elase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un se
llo adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
pennanencia. con la siguiente inscripción: ((M.T. Homol. 1.905
-15-4-85- bota de seguridad contra riesgos mecánicos -clase
1- grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con 10 dispuesto en el artlculo 4. o de la Orden citada so
bre homologación de los medíos de protección personal de los
trabajadores y norma Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calza
dos de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Reso
lución de 31 de enero de 1980.

Madrid. 15 de abril de 1985.-EI Director general, Francisco
José García Zapata.

RESOLUCJON de 15 de abril de 1984. de la Direc
dim General de Trabajo, por la que se homologa con
el nlÍmero 1.920 los alicates marca «/s%r», referen
cia 888, fabriL'aJos )' presentados por la Empresa
(dsofor, Sociedad Anónima», de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de los alicates. referencia 888, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajado~, se
ha dictado resolución en cuya parte dispositiva se establece lo gi.;.
guiente: ..

Primero.-Homologar los alicates marca dsofof»), referencia
~88. fabricados y presentados por la Empresa .Isofor, Sociedad
Anónima)), con domicilio en flgueras (Gerona),. carretera nacio
nal 11. Km. 759,2. zona San Pablo de la Calzada, apartado 125,
..:omo herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja
tensión.

Se~undo.-eada alicates de dichas marca, referencia y' medida
llevara en sitio visible un sello inalterable y que' no afecte a sus
I.:ondíciones técnicas. y de no ser ello posible. un sello adhesivo.
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia.
I.:on la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.920 -15-4-85
1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor·
midad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal. de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT~26 de «(Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensióm>. aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 198 \.

Madrid, 15 de abril de 1985.-EI Director general. Francisco
José García Zapata.

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada so-
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y nonna técnica retlamentaria MT-26 de .Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensióft)), aprobada
por Resolución de 30 de septiembre <1e 1981.

Madrid. 15 de abril de 1985.-EI Director general. Francisco
José García Zapata.


